
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Resolución de 11 de agosto de 2003, de acreditación de labora-
torios de ensayos para el control de calidad de la edificación.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección del Área de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de 19 de agosto de 2003, por
el que se hace pública la adjudicación de la contratación, por procedimiento negociado, de servicios terapéuticos de
rehabilitación a pacientes beneficiarios del Servicio Canario de la Salud, en régimen ambulatorio, ámbito Área de
Salud de Gran Canaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 19 de agos-
to de 2003, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de expedientes, por procedimiento abierto y ne-
gociado, para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 22 de julio de 2003, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 18 de agosto de 2003, por el que se hace pública la
Resolución de 23 de julio de 2003, relativa a la aprobación del Avance de las Normas de Conservación del Monumento
Natural de Malpaís de la Arena (F-5), en el término municipal de La Oliva (Fuerteventura). 
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 19 de agosto de 2003, por el que se hace pública la Resolución
de 23 de julio de 2003, relativa a la aprobación del Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural
de Bandama (C-14), en los términos municipales de Las Palmas de Gran Canaria, Santa Brígida y Telde (Gran
Canaria).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de agosto de 2003, de la Directora, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con infracciones en
materia de empleo y protección por desempleo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13 de agosto de 2003, por el que se hace pública Resolución de 11 de agos-
to de 2003, de la Directora, que acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso nº 306/2003
interpuesto por la Federación de Empresarios de Hostelería y Turismo de Las Palmas (F.E.H.T.) contra la Orden de
29 de abril de 2002, por la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución del Director del ICFEM, hoy
S.C.E., de 8 de junio de 2001, y se emplaza a los interesados en el mismo.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2003,
que notifica la resolución de denuncia formulada por D. Rosendo Jiménez Medina, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 01/0502, relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2003,
que notifica la resolución de denuncia formulada por Dña. Carmen Pilar Sánchez Serrano, recaída en el expediente
de referencia DA: 02/006, relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2003,
que notifica la resolución de denuncia formulada por Dña. María Emerenciana Artiles Melián, recaída en el expe-
diente de referencia DA: 02/0024, relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2003,
que notifica la resolución de denuncia formulada por Dña. María del Carmen García Pérez, recaída en el expediente
de referencia DA: 02/0034, relativa a facturaciones de suministro de agua. 

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2003,
que notifica la resolución de denuncia formulada por D. Francisco Javier López Parras, recaída en el expediente de
referencia DA: 02/0086, relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2003,
que notifica la resolución de denuncia formulada por Dña. María E. Benítez Sánchez, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 02/0111, relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de agosto de 2003,
que notifica la resolución de denuncia formulada por D. Juan José Romero Corvo, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 02/0114, relativa a facturaciones de suministro de agua.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 21 de agosto de 2003, por el que se somete a información pú-
blica la autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de media tensión y Centro de
Transformación nuevo edificio de Juzgados del Partido Judicial de Arona (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/114.
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Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 11 de agosto de 2003, por el que se hace público el pre-des-
linde de los terrenos de Dominio Público Hidráulico de un tramo del Barranco del Tablero, desde su desembocadura
en el Barranco de Las Tabaqueras, hasta 1.800 metros aguas arriba, en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana.-
Expte. nº 344-D.C.P.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 14 de julio de 2003, por el que se somete a información pública el expediente de Calificación Territorial
2905/03, tramitado a instancias de Gregorio N. Fuentes Domínguez, para la legalización de rehabilitación de vivien-
da para turismo rural, en Barranco Las Indias (Fuencaliente).

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 23 de julio de 2003, relativo a las bases que han de regir los correspondientes procesos selectivos para la
provisión, por el sistema de concurso-oposición, promoción interna, de dos plazas de Cabo de la Policía Local.

Anuncio de 23 de julio de 2003, relativo a las bases que han de regir los correspondientes procesos selectivos para la
provisión de una plaza de Oficial 1ª Mantenimiento de Instalaciones Deportivas, mediante contratación laboral fija, a
través del sistema concurso-oposición.

Anuncio de 23 de julio de 2003, relativo a las bases que han de regir los correspondientes procesos selectivos para la
provisión de una plaza de Peón Mecánico, mediante contratación laboral fija, a través del sistema concurso-oposición.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1561 Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación.- Resolución de 11 de agosto de
2003, de acreditación de laboratorios de en-
sayos para el control de calidad de la edifi-
cación.

Vista la solicitud presentada por D. Luis Ruiz
Vilar, en nombre y representación de la empresa
END Control, S.L., para la acreditación de sus ins-
talaciones de laboratorio, situadas en la calle Ramiro
de Maeztu, 12, local 2, 38007-Santa Cruz de Tenerife,
en el área de:

- Área de control de la soldadura de perfiles es-
tructurales de acero (EAS).

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras
Generales de la Acreditación de Laboratorios de
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,

el Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89), y la Orden FOM/2060/2002, de
2 de agosto, del Ministerio de Fomento (B.O.E. nº
193, de 13.8.02), y que consta que se han cumplido
todos los trámites reglamentarios:

A propuesta del Área de Laboratorios y Calidad
de la Construcción de Santa Cruz de Tenerife, esta
Viceconsejería

R E S U E L V E:

Primero.- Conceder la acreditación al Laboratorio
END Control, S.L., con domicilio social en la calle
Ramiro de Maeztu, 12, local 2, 38007-Santa Cruz de
Tenerife, en el área:

- Área de control de la soldadura de perfiles es-
tructurales de acero (EAS), en sus ensayos básicos
más los complementarios, con la referencia 08022EAS03.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
por un período de cinco años, contados a partir del



día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de los cinco años, se
realizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de
la Construcción de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
afecten al objeto de la acreditación, deberá ser co-
municada al Área de Laboratorios y Calidad de la
Construcción, en el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo del Ministerio de Fomento para su
inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación,
con la referencia: 08022EAS03.

Sexto.- La presente Resolución queda supeditada
a todas las obligaciones y deberes que se deriven del
Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), del Real Decreto
1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E. nº 250, de
18.10.89) y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento (B.O.E. nº 193, de 13.8.02).

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.

Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y
Vivienda del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de la notifica-
ción/publicación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2003.-
El Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3349 Servicio Canario de la Salud. Dirección del Área
de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de 19 de
agosto de 2003, por el que se hace pública la
adjudicación de la contratación, por proce-
dimiento negociado, de servicios terapéuti-
cos de rehabilitación a pacientes beneficiarios
del Servicio Canario de la Salud, en régimen
ambulatorio, ámbito Área de Salud de Gran
Canaria.

El Director del Área de Salud de Gran Canaria,
por Resolución de fecha 9 de julio de 2003, recaída
en el expediente relativo a la contratación de la pres-
tación de servicios terapéuticos de rehabilitación a
pacientes beneficiarios del Servicio Canario de la
Salud, en régimen ambulatorio, ha resuelto lo si-
guiente: 
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Adjudicar a los siguientes centros de rehabilitación los lotes que a continuación se relacionan:

CENTROS LOTE 1 LOTE 2

CECA REHABILITACIÓN, S.L. 143.097 40.400
CENTRO DE REHABILITACIÓN GÁLDAR 122.900 11.400
CIUDAD SAN JUAN DE DIOS 167.888 127.000
CENTRO DE REHABILITACIÓN VEGUETA, S.L. 126.599 6.300
INSTITUTO INSULAR DE REHABILITACIÓN, S.L. 244.995 6.300
CENTRO DE REHABILITACIÓN 7 PALMAS, S.L. 43.889 35.000
CENTRO DE REHABILITACIÓN MONTEBELLO 64.739 1900
POLICLÍNICO LEÓN Y CASTILLO, S.L. 29.260 - - -
RESIDENCIA MÉDICA ASISTIDA NUESTRA SEÑORA DEL MAR 123.113 22.500
CENTRO DE REHABILITACIÓN ARNAO, S.L. 29.260 6.200
MINNESOTA PHYSICAL THERAPY, S.L. 29.260 8.000
FUNDACIÓN SAGRADA FAMILIA - - - 35.000

TOTAL 1.125.000 300.000

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de 2003.- El Director del Área de Salud de Gran Canaria, p.s.,
el Jefe de Servicio de Inspección, Prestaciones y Farmacia (Resolución nº 814, de 15.7.03), Luis Díaz Mayo.



3350 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 19 de agosto de 2003, por
el que se hace pública la relación de adjudi-
catarios de expedientes, por procedimiento
abierto y negociado, para el Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto publicar la relación de ad-
judicatarios de concursos que a continuación se rela-
cionan, por procedimiento abierto y negociado, del
Complejo Hospitalario Materno-Insular.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número de expediente: CPTA-HI-52/02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de manteni-
miento de los sistemas de endoscopia digestiva del
Complejo Hospitalario Materno-Insular de Gran Canaria.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 177.476 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de julio de 2003 (Registro de Resoluciones
nº 606, de 7.7.03).

b) Adjudicatario: ST Endoscopia, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 128.939,75 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número de expediente: P-HI-42/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: cargas endocortadoras TR
35 B para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

a) Importe: 220.320 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de julio de 2003 (Registro de Resoluciones
nº 652, de 24.7.03).

b) Adjudicatario: F.M.D., S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 220.320 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de
2003.- El Director Gerente, p.s., el Director de Gestión
Económico-Administrativa, J. Miguel Falcón Ascanio.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

3351 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 22 de julio de 2003, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para no-
tificación de actuaciones administrativas de
procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife de
la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado en
los términos reglamentariamente establecidos, no se han
podido notificar a los interesados que se relacionan en
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listado anexo o a sus representantes las actuaciones ad-
ministrativas dictadas en procedimientos de apremio
que se tramitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar los
actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por sí o
por medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio, al
efecto de ser notificados del contenido íntegro de los
mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de la Tesorería Territorial
de Las Palmas: calle Franchy y Roca, 12-14, Las
Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de Santo Domingo,
s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle 1ºde Mayo,
1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en La Palma: Carretera a Bajamar,
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de la
Constitución, 14, 1ªplanta, San Sebastián de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr. Quintero,
10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2003.- La
Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Santa Cruz
de Tenerife, el Jefe de Sección de Tesorería (p.R. nº 109,
de 9.4.03), Fernando Herrera Fernández.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

3352 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio de 18 de agosto de 2003, por el que
se hace pública la Resolución de 23 de julio
de 2003, relativa a la aprobación del Avance
de las Normas de Conservación del Monumento
Natural de Malpaís de la Arena (F-5), en el
término municipal de La Oliva (Fuerteventura). 

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas
de Conservación del Monumento Natural Malpaís
de la Arena (F-5), en el término municipal de La Oliva
(Fuerteventura), mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio de fecha 23
de julio de 2003, se suspende el otorgamiento de li-
cencias urbanísticas en las áreas en que las deter-
minaciones de las Normas de Conservación del
Malpaís de la Arena supongan una modificación
del régimen urbanístico vigente, y se somete el ex-
pediente al trámite de participación ciudadana, du-
rante el plazo de cuarenta días a partir del siguien-
te al de su publicación, estando el expediente de
manifiesto en las oficinas de esta Dirección General,
sita en calle Agustín Millares Carló, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, 5ª planta, Las Palmas de Gran
Canaria, Cabildo de Fuerteventura y Ayuntamiento
de La Oliva, de lunes a viernes y en horario de 9,00
a 14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de agosto de 2003.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

3353 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio de 19 de agosto de 2003, por el que
se hace pública la Resolución de 23 de julio
de 2003, relativa a la aprobación del Avance
de las Normas de Conservación del Monumento
Natural de Bandama (C-14), en los términos
municipales de Las Palmas de Gran Canaria,
Santa Brígida y Telde (Gran Canaria).

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Bandama
(C-14), en los términos municipales de Las Palmas
de Gran Canaria, Santa Brígida y Telde (Gran Canaria),
mediante Resolución del Director General de Ordenación
del Territorio de fecha 23 de julio de 2003, se somete
el expediente al trámite de participación ciudadana,
durante el plazo de cuarenta días a partir del siguiente
al de su publicación, estando el expediente de mani-
fiesto en las oficinas de esta Dirección General, sita
en calle Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Usos
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Múltiples II, 5ª planta, Las Palmas de Gran Canaria,
y Ayuntamientos de Las Palmas de Gran Canaria, Santa
Brígida y Telde, de lunes a viernes y en horario de
9,00 a 14,00 horas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de
2003.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3354 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de agosto de 2003, de la Directora, relativo a
requerimiento de comparecencia para notifi-
cación a los interesados en los procedimien-
tos correspondientes en relación con infrac-
ciones en materia de empleo y protección por
desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por infrac-
ción en materia de empleo y protección por desem-
pleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, del Texto Refundido de la Ley sobre
Sanciones en el Orden Social -B.O.E. de 8.8.00-), en
los términos previstos en la Orden de 14 de abril de
1999, por la que se establecen criterios para la emi-
sión de la comunicación a los interesados prevista en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por los cauces previstos a tal
efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración, por medio del pre-
sente se hace pública la relación de actos que se en-
cuentran pendientes de notificar, señalándose, en ca-
da caso, el número de expedientes en que se ha
dictado el correspondiente acto: 
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La Directora del Servicio Canario de Empleo es
competente para resolver dichos expedientes, conforme
a lo dispuesto en el artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de
4 de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina del Servicio Canario de
Empleo, para ser notificados del contenido íntegro
de la comunicación del expediente, disponiendo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al que se
haya efectuado la notificación, para formular por es-
crito las alegaciones que convengan a su derecho, de
acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, en relación con lo previsto en el artº. 6.4 del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se
desarrolló la Ley de Protección por Desempleo. 

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución
en el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del
mencionado Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo, que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2003.-
La Directora, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), p.a., el Jefe de Servicio
de Empleo I (Resolución nº 3.010, de 26.5.03),
Ramón Aymerich de Vega.

3355 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13
de agosto de 2003, por el que se hace públi-
ca Resolución de 11 de agosto de 2003, de la
Directora, que acuerda la remisión del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso
nº 306/2003 interpuesto por la Federación de
Empresarios de Hostelería y Turismo de Las
Palmas (F.E.H.T.) contra la Orden de 29 de abril
de 2002, por la que se resuelve el recurso de
alzada contra la Resolución del Director del
ICFEM, hoy S.C.E., de 8 de junio de 2001, y
se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento a lo acordado el 3 de julio de 2003,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Tres de Las Palmas de Gran Canaria, en relación
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con el recurso contencioso-administrativo n° 306/2003,
interpuesto por la Federación de Empresarios de
Hostelería y Turismo de Las Palmas (F.E.H.T.) con-
tra la Orden nº 275, de 29 de abril de 2002, del
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales por la que
se resuelve el recurso de alzada interpuesto por la en-
tidad recurrente contra la Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM),
hoy S.C.E., nº 01-35/1566, de 8 de junio de 2001, por
la que se puso fin al procedimiento administrativo en
relación con las irregularidades acaecidas durante la
impartición del curso “Animador turístico de hote-
les”, código: 35960245, conforme a lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Tres de Las Palmas
de Gran Canaria del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo
seguido bajo el número de procedimiento 365/2003.

Segundo.- Proceder a la notificación, en aplica-
ción a lo previsto en el artículo 49 de la referida Ley
29/1998, de 13 de julio, a cuantos aparezcan como
interesados en el expediente, emplazándolos para
que en el plazo de nueve días a partir del día si-
guiente al de la notificación de la presente Resolución,
puedan comparecer ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Tres de Las Palmas de Gran
Canaria.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
a fin de que todos los posibles interesados en el re-
curso n° 365/2003, puedan comparecer ante el men-
cionado Juzgado en el plazo de nueve días a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de 2003.-
La Directora, Juliana García Vega.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3356 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de agosto de 2003, que notifica la reso-
lución de denuncia formulada por D. Rosendo
Jiménez Medina, recaída en el expediente de
referencia DA: 01/0502, relativa a factura-
ciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Rosendo Jiménez Medina, por factu-
ración excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 01/0502, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

A N E X O 

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Rosendo Jiménez Medina, de fecha 3 de septiembre
de 2001 y con número de expediente DA-01/0502,
presentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
informe del Jefe de Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 22 de enero de 2003.

Resultando que siendo las 9,35 horas del día 5 de
septiembre de 2002, y a instancia de la citada denuncia,
por personal técnico de esta Dirección General ha si-
do verificado en caseta de contadores, sito en calle
Poeta Saulo Torón, 7, el contador marca: Schlumberguer;
tipo: Unimag; clase: C; Qn: 1,5 m3/h; calibre: 13 m/m;
número de serie: 98310148; año de fabricación: 1999;
con precinto de verificación primitiva; y con lectu-
ras, inicial de 0156,655 m3, y final de 0156,766 m3,
con un volumen pasado de 100 litros, y en presencia
de D. Rafael Caro Ramírez, en representación del abo-
nado Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, resulta que dicho contador de agua funcio-
na con un error de + 11% (error máximo tolerado Qt
≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 7 de septiembre de
2001, Emalsa informa a esta Dirección General so-
bre la referida denuncia en el sentido de acompañar
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datos del abonado y del contador instalado, así co-
mo histórico de los contadores instalados, de las lec-
turas tomadas y de las facturaciones giradas del abo-
nado nº 100.03.00.679.18.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 ·errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se
señala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo
Vi el valor del volumen indicado por el contador y
Va el valor convencionalmente verdadero del volu-
men real que ha pasado por el contador, expresados
en la misma unidad y a la misma temperatura” y
“Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por el que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-

ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 98-310148, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 11%, se considera que el funcionamiento
del citado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa se deberá proceder a la fac-
turación de los consumos registrados por el contador
antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento para el Servicio Municipal de
Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de Gran
Canaria, y en caso de discrepancia del abonado con
la empresa suministradora podrá formularse la opor-
tuna reclamación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, titular del servicio
de aguas, o bien indistintamente ante la Jurisdicción
Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
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perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3357 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de agosto de 2003, que notifica la reso-
lución de denuncia formulada por Dña. Carmen
Pilar Sánchez Serrano, recaída en el expe-
diente de referencia DA: 02/006, relativa a
facturaciones de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por Dña. Carmen Pilar Sánchez Serrano, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 02/006, e intentada la notificación de
la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana para su pu-
blicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

A N E X O 

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
Carmen Pilar Sánchez Serrano, de fecha 4 de enero
de 2002 y con número de expediente DA-02/0006,
presentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Canaragua, prestataria del ser-
vicio de aguas de Santa Lucía, Gran Canaria, y visto
el informe de la Sección de Recursos Hidráulicos de
fecha 11 de octubre de 2002.

Resultando que siendo las 9,10 horas del día 15
de febrero de 2002, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General
ha sido verificado en Labo. Verif. Oficial de la C.P.I.T.,
sito en calle Arrecife, s/n, el contador marca:
Schlumberguer; tipo: Unimag; clase: B; Qn: 1,5
m3/h; calibre: 13 m/m; número de serie: 99037688;
año de fabricación: 1999; con precinto de verifica-
ción primitiva; y con lecturas, inicial de 274,700 m3,
y final de 274,804 m3, con un volumen pasado de 100
litros, y en presencia de no consta en el acta, en re-
presentación del abonado D. José Sánchez Hernández,
resulta que dicho contador de agua funciona con un
error de + 4% (error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤
Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha - - -, Canaragua infor-
ma a esta Dirección General sobre la referida denuncia
en el sentido de acompañar datos del abonado y del
contador instalado, así como histórico de los conta-
dores instalados, de las lecturas tomadas y de las
facturaciones giradas del abonado nº 72460.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se
señala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo
Vi el valor del volumen indicado por el contador y
Va el valor convencionalmente verdadero del volu-
men real que ha pasado por el contador, expresados
en la misma unidad y a la misma temperatura” y
“Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.
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En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por el que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 99-037688, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 4%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por

el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Canaragua, S.A. se deberá proce-
der a la refacturación de los consumos registrados por
el contador antes verificado, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento para el Servicio Municipal
de Abastecimiento de Aguas de Santa Lucía de
Tirajana y en caso de discrepancia del abonado con
la empresa suministradora podrá formularse la opor-
tuna reclamación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento
de Santa Lucía de Tirajana, titular del servicio de aguas,
o bien indistintamente ante la Jurisdicción Civil com-
petente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al con-
tador y dado su funcionamiento no reglamentario, por
Canaragua, S.A. se debería instalar un nuevo conta-
dor verificado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3358 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de agosto de 2003, que notifica la reso-
lución de denuncia formulada por Dña. María
Emerenciana Artiles Melián, recaída en el ex-
pediente de referencia DA: 02/0024, relativa
a facturaciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por Dña. María Emerenciana Artiles Melián,
por facturación excesiva, recaída en el expediente de
referencia DA: 02/0024, e intentada la notificación
de la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía
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R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
María Emerenciana Artiles Melián, de fecha 14 de
enero de 2002 y con número de expediente DA-
02/0024, presentado en esta Dirección General de
Industria y Energía, por medio del cual viene a ex-
presar su disconformidad con las facturaciones giradas
por la entidad suministradora Emalsa, prestataria del
servicio de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y
visto el informe de la Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 11 de octubre de 2002.

Resultando que siendo las 11,10 horas del día 4
de junio de 2002, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General
ha sido verificado en cuarto de contadores, sito en ca-
lle Rafael García Pérez, 23, el contador marca:
Contagua; tipo: DNN; clase: B; Qn: 1,5 m3/h; cali-
bre: 13 m/m; número de serie: 99623851; año de fa-
bricación: 1999; con precinto de verificación primi-
tiva; y con lecturas, inicial de 610,610 m3, y final de
610,712 m3, con un volumen pasado de 100 litros, y
en presencia de Dña. Rosa María Obaya, en repre-
sentación del abonado Cdad. Prop. Los Ruiseñores,
resulta que dicho contador de agua funciona con un
error de + 2% (error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤
Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 31 de enero de 2002,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la re-
ferida denuncia en el sentido de acompañar datos del
abonado y del contador instalado, así como históri-
co de los contadores instalados, de las lecturas tomadas
y de las facturaciones giradas del abonado nº
14.29.06.087.07.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se
señala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo
Vi el valor del volumen indicado por el contador y
Va el valor convencionalmente verdadero del volu-
men real que ha pasado por el contador, expresados
en la misma unidad y a la misma temperatura” y
“Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por el que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
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mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 99-623851, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 2%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador sí es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa, entidad suministradora de
aguas del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, se deberá proceder a la facturación de los
consumos registrados por el contador antes verificado,
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para
el Servicio Municipal de Abastecimiento de Aguas
de Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de discrepancia
del abonado con la empresa suministradora podrá for-
mular la oportuna reclamación, bien ante el Ilustre
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, titu-
lar del servicio de aguas, o bien indistintamente an-
te la Jurisdicción Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3359 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de agosto de 2003, que notifica la reso-
lución de denuncia formulada por Dña. María
del Carmen García Pérez, recaída en el ex-
pediente de referencia DA: 02/0034, relativa
a facturaciones de suministro de agua. 

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por Dña. María del Carmen García Pérez, por
facturación excesiva, recaída en el expediente de re-
ferencia DA: 02/0034, e intentada la notificación de
la misma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

A N E X O 

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
María del Carmen García Pérez, de fecha 17 de ene-
ro de 2002 y con número de expediente DA-02/0034,
presentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
informe de la Sección de Recursos Hidráulicos de fe-
cha 14 de octubre de 2002.

Resultando que siendo las 13,40 horas del día 25
de febrero de 2002, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General
ha sido verificado en cuarto de contadores, sito en ca-
lle Federico Viera, 154, el contador marca:
Schlumberguer; tipo: TU 215; clase: - - -; Qn: 1,5 m3/h;
calibre: 13 m/m; número de serie: 94173335; año de
fabricación: 1994; con precinto de verificación pri-
mitiva; y con lecturas, inicial de 1322,905 m3, y fi-
nal de 1323,024 m3, con un volumen pasado de 100
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litros, y en presencia de Dña. María del Carmen
García, en representación del abonado D. Marcelino
Hernández Cruz, resulta que dicho contador de agua
funciona con un error de + 19% (error máximo to-
lerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Resultando que con fecha 31 de enero de 2002,
Emalsa informa a esta Dirección General sobre la re-
ferida denuncia en el sentido de acompañar datos del
abonado y del contador instalado, así como históri-
co de los contadores instalados, de las lecturas tomadas
y de las facturaciones giradas del abonado nº
16.10.07.139.01.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se
señala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo
Vi el valor del volumen indicado por el contador y
Va el valor convencionalmente verdadero del volu-
men real que ha pasado por el contador, expresados
en la misma unidad y a la misma temperatura” y
“Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por el que se establece la derogación del:

“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988, y a la vista del
acta de verificación del contador nº 94-173335, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 19%, se considera que el funcionamiento
del citado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa se deberá proceder a la re-
facturación de los consumos registrados por el con-
tador antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento para el Servicio Municipal de
Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de Gran Canaria
y en caso de discrepancia del abonado con la empresa
suministradora podrá formularse la oportuna recla-
mación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, titular del servicio de aguas,
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o bien indistintamente ante la Jurisdicción Civil com-
petente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al con-
tador y dado su funcionamiento no reglamentario, por
Emalsa se debería instalar un nuevo contador veri-
ficado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3360 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de agosto de 2003, que notifica la reso-
lución de denuncia formulada por D. Francisco
Javier López Parras, recaída en el expedien-
te de referencia DA: 02/0086, relativa a fac-
turaciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Francisco Javier López Parras, por fac-
turación excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 02/0086, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Cdad.
Prop. Edif. Princesa Guayarmina-D. Francisco Javier
López Parras, de fecha 7 de febrero de 2002 y con
número de expediente DA-02/0086, presentado en es-
ta Dirección General de Industria y Energía, por me-
dio del cual viene a expresar su disconformidad con
las facturaciones giradas por la entidad suministra-
dora Emalsa, prestataria del servicio de aguas de Las
Palmas de Gran Canaria, y visto el informe de la
Ingeniero Técnico Industrial de fecha 14 de no-
viembre de 2002.

Resultando que siendo las 12,00 horas del día 18
de marzo de 2002, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General
ha sido verificado en cuarto de contadores, sito en Urb.
Sansofe, bloque 3, el contador marca: Contagua; ti-
po: P.M.G.; clase: - - -; Qn: 3,5 m3/h; calibre: 25 m/m;
número de serie: 9630020; año de fabricación: 1996;
con precinto de verificación primitiva; y con lectu-
ras, inicial de 42.451,290 m3, y final de 42.451,396
m3, con un volumen pasado de 100 litros, y en pre-
sencia de D. Francisco Javier López, en representa-
ción del abonado Edificio Princesa Guayarmina, re-
sulta que dicho contador de agua funciona con un error
de + 6% (error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax =
± 2%).

Resultando que con fecha 6 de marzo de 2002,
EMALSA informa a esta Dirección General sobre la
referida denuncia en el sentido de acompañar datos
del abonado y del contador instalado, así como his-
tórico de los contadores instalados, de las lecturas to-
madas y de las facturaciones giradas del abonado nº
20.12.08.195.02.

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se se-
ñala, que: “Los errores de medida se indican en por-

14644 Boletín Oficial de Canarias núm. 170, martes 2 de septiembre de 2003



centaje y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo
Vi el valor del volumen indicado por el contador y
Va el valor convencionalmente verdadero del volu-
men real que ha pasado por el contador, expresados
en la misma unidad y a la misma temperatura” y
“Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado Porcentaje: ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado Porcentaje: ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por el que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 96-30020, del que
se deduce un error comprobado de funcionamiento
de + 6%, se considera que el funcionamiento del ci-
tado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa se deberá proceder a la re-
facturación de los consumos registrados por el con-
tador antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento para el Servicio Municipal de
Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de Gran Canaria
y en caso de discrepancia del abonado con la empresa
suministradora podrá formularse la oportuna recla-
mación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, titular del servicio de aguas,
o bien indistintamente ante la Jurisdicción Civil com-
petente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al con-
tador y dado su funcionamiento no reglamentario, por
Emalsa se debería instalar un nuevo contador veri-
ficado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3361 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de agosto de 2003, que notifica la reso-
lución de denuncia formulada por Dña. María
E. Benítez Sánchez, recaída en el expediente
de referencia DA: 02/0111, relativa a factu-
raciones de suministro de agua.
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Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por Dña. María E. Benítez Sánchez, por fac-
turación excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 02/0111, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de Dña.
María E. Benítez Sánchez, de fecha 21 de febrero de
2002 y con número de expediente DA-02/0111, pre-
sentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
informe del Jefe de Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 22 de enero de 2003.

Resultando que siendo las 11,00 horas del día 2
de julio de 2002, y a instancia de la citada denuncia,
por personal técnico de esta Dirección General ha si-
do verificado en cuarto de contadores, sito en calle
Teobaldo Power, 34, el contador marca: Contagua;
tipo: DNN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; calibre: 7 m/m;
número de serie: 01614962; año de fabricación: 2001;
con precinto de verificación primitiva; y con lectu-
ras, inicial de 137,510 m3, y final de 137,556 m3, con
un volumen pasado de 50 litros, y en presencia de D.
Francisco Cárdenes Estévez, en representación del abo-
nado Dña. María E. Benítez Sánchez, resulta que di-
cho contador de agua funciona con un error de - 8%
(error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar

regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se
señala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo
Vi el valor del volumen indicado por el contador y
Va el valor convencionalmente verdadero del volu-
men real que ha pasado por el contador, expresados
en la misma unidad y a la misma temperatura” y
“Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por el que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
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doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 01-614962, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de - 8%, se considera que el funcionamiento
del citado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa se deberá proceder a la re-
facturación de los consumos registrados por el con-
tador antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento para el Servicio Municipal de
Abastecimiento de Aguas de Las Palmas de Gran
Canaria, sin que se pueda aumentar la cuantía, en m3,
de las mismas, al efectuar la corrección de las cita-
das facturaciones, todo ello en base a lo señalado en
el artículo 89.2 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de no agravar la situación inicial del intere-
sado, y en caso de discrepancia del abonado con la
empresa suministradora podrá formularse la oportu-
na reclamación, bien ante el Ilustre Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, titular del servicio de
aguas, o bien indistintamente ante la Jurisdicción
Civil competente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al con-
tador y dado su funcionamiento no reglamentario, por
Emalsa se debería instalar un nuevo contador veri-
ficado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3362 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 8 de agosto de 2003, que notifica la reso-
lución de denuncia formulada por D. Juan
José Romero Corvo, recaída en el expediente
de referencia DA: 02/0114, relativa a factu-
raciones de suministro de agua.

Habiéndose dictado Resolución sobre denuncia for-
mulada por D. Juan José Romero Corvo, por factu-
ración excesiva, recaída en el expediente de referencia
DA: 02/0114, e intentada la notificación de la mis-
ma al denunciante, sin éxito, es por lo que, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Industria y Energía

R E S U E L V E:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su publicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

A N E X O

Visto el expediente incoado a instancias de D.
Juan José Romero Corvo, de fecha 25 de febrero de
2002 y con número de expediente DA-02/0114, pre-
sentado en esta Dirección General de Industria y
Energía, por medio del cual viene a expresar su dis-
conformidad con las facturaciones giradas por la en-
tidad suministradora Emalsa, prestataria del servicio
de aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y visto el
informe del Jefe de Sección de Recursos Hidráulicos
de fecha 21 de enero de 2003.

Resultando que siendo las 9,25 horas del día 18
de junio de 2002, y a instancia de la citada denun-
cia, por personal técnico de esta Dirección General
ha sido verificado en armario de contadores, sito en
Plazoleta Tegoyo, 3, el contador marca: Contagua;
tipo: DNN; clase: B; Qn: 0,6 m3/h; calibre: 7 m/m;
número de serie: 01601312; año de fabricación: 2001;
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con precinto de verificación primitiva; y con lectu-
ras, inicial de 107,875 m3, y final de 107,980 m3, con
un volumen pasado de 100 litros, y en presencia de
no consta en el acta, en representación del abonado
Cdad. Prop. Polig. San Cristóbal, resulta que dicho
contador de agua funciona con un error de + 5%
(error máximo tolerado Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%).

Considerando que, de acuerdo con los puntos 2.1
y 3.1 del anexo de la Orden de 28 de diciembre de
1988 (B.O.E. de 6.3.89), por la que se regulan los con-
tadores de agua fría y aplica la Directiva 75/33/CEE
de fecha 17 de diciembre de 1974, los contadores de-
berán fabricarse de manera que se ajusten a las pres-
cripciones de la citada disposición en condiciones nor-
males de uso, es decir, el contador debe funcionar
regularmente con un error máximo tolerado dentro
del rango Qt ≤ Q ≤ Qmax = ± 2%.

Considerando lo dispuesto en la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (B.O.E. nº 55, de 6.3.99), por la
que se regulan los contadores de agua fría e incor-
pora al derecho interno español la Directiva 75/33/CEE,
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproxima-
ción de las legislaciones de los Estados miembros so-
bre contadores de agua fría, en concreto lo señalado
en el punto 2.1 “errores máximos tolerados” del apar-
tado II “Características metrológicas”, donde se
señala, que: “Los errores de medida se indican en por-
centaje y son iguales a ((Vi - Va)/Va) x 100, siendo
Vi el valor del volumen indicado por el contador y
Va el valor convencionalmente verdadero del volu-
men real que ha pasado por el contador, expresados
en la misma unidad y a la misma temperatura” y
“Los errores máximos tolerados son los incluidos
en la tabla siguiente:

Caudal: Qmin ≤ Q < Qt.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 5.

Caudal: Qt ≤ Q ≤ Qmax.
Error máximo tolerado (porcentaje): ± 2.

En el caso de que los errores obtenidos, en todo
el campo de medida del contador, sean del mismo sig-
no, los errores máximos tolerados serán la mitad de
los indicados en la tabla anterior.”

Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A), del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por el que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2209), dicta-
das en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988, y a la vista del
acta de verificación del contador nº 01-601312, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de + 5%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador no es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de refacturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General en-
tiende que por Emalsa se deberá proceder a la refac-
turación de los consumos registrados por el contador
antes verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento para el Servicio Municipal de Abastecimiento
de Aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y en caso
de discrepancia del abonado con la empresa suminis-
tradora podrá formularse la oportuna reclamación, bien
ante el Ilustre Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
titular del servicio de aguas, o bien indistintamente an-
te la Jurisdicción Civil competente.

3º) De acuerdo con la verificación realizada al con-
tador y dado su funcionamiento no reglamentario, por
Emalsa se debería instalar un nuevo contador veri-
ficado, homologado y puesto a 0 m3.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
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te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

3363 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 21 de agosto de 2003, por el que
se somete a información pública la autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctri-
ca denominada Línea de media tensión y
Centro de Transformación nuevo edificio de
Juzgados del Partido Judicial de Arona
(Tenerife).- Expte. nº SE-2003/114.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Línea de
media tensión y Centro de Transformación nuevo
edificio de Juzgados del Partido Judicial de Arona,
Tenerife.

Peticionario: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia.

Expediente nº: SE-2003/114.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 200 metros; tensión:
20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 12/20 kV. Sección:
3 x (1 x 240 mm2) con origen entre C.T. C403041 y
C.T. C403295 y final entre nueva E.T. y E.T. C403295.

- Estación Transformadora: nº de trafos: dos (2).
Potencia total: 2 x 630 KVA. Relación de tensiones:
20/0,38 kV. Tipo: interior. Sito en parcela S-4 (equi-
pamiento) Plan Parcial Golf Las Américas, término
municipal de Arona (Los Cristianos).

- Presupuesto: 91.273,72 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía, de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el

Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de agosto de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3364 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 11 de agosto de 2003, por el que
se hace público el pre-deslinde de los terrenos
de Dominio Público Hidráulico de un tramo
del Barranco del Tablero, desde su desembo-
cadura en el Barranco de Las Tabaqueras,
hasta 1.800 metros aguas arriba, en el térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana.-
Expte. nº 344-D.C.P.

Por la Administración de oficio mediante Decreto
nº 652 REC del Vicepresidente del Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, de fecha 11 de agosto de
2003, se dispone aprobar la incoación del expedien-
te de deslinde de acuerdo con la legislación vigente,
de un tramo del Barranco del Tablero, desde su de-
sembocadura en el Barranco de Las Tabaqueras has-
ta 1.800 metros aguas arriba, en el término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana, situado entre las
coordenadas aproximadas (X = 440.196; Y= 3.070.393;
Z = 25) y (X = 439.884; Y = 3.071.884; Z = 75).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y demás disposiciones de pertinente apli-
cación, se hace público el pre-deslinde del precita-
do Barranco, a fin de que en el plazo de veinte (20)
días, a contar desde su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de los Ayuntamientos respectivos, cualquier perso-
na física o jurídica que se considere afectada, pueda
examinar el procedimiento y formular sus alegacio-
nes, a cuyo efecto, el expediente y plano levantado
estarán de manifiesto en el Departamento de Recursos
del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito
en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º, de esta capital, du-
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rante el período de información pública y en horas
de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2003.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de La Palma

3365 ANUNCIO de 14 de julio de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de Calificación Territorial 2905/03, trami-
tado a instancias de Gregorio N. Fuentes
Domínguez, para la legalización de rehabili-
tación de vivienda para turismo rural, en
Barranco Las Indias (Fuencaliente).

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7.4 de
la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de
Ordenación Territorial de la Actividad Turística en
las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en re-
lación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (L.R.J.A.P. y P.A.C.), se somete a infor-
mación pública el expediente de Calificación Territorial
2905/03, tramitado a instancias de Gregorio N. Fuentes
Domínguez, para la legalización de rehabilitación
de vivienda para turismo rural, en Barranco Las
Indias (Fuencaliente).

Los interesados podrán acceder a dicho expe-
diente en las dependencias del Servicio de Política
Territorial de este Cabildo Insular (Avenida Marítima,
34), pudiendo formular alegaciones durante el pla-
zo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 14 de julio de 2003.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

Ayuntamiento de Mogán 
(Gran Canaria)

3366 ANUNCIO de 23 de julio de 2003, relativo a
las bases que han de regir los correspondien-
tes procesos selectivos para la provisión, por
el sistema de concurso-oposición, promoción
interna, de dos plazas de Cabo de la Policía
Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 52, de fecha 30 de abril de 2003, se publicaron las
bases que han de regir los correspondientes proce-
sos selectivos para la provisión en propiedad, por el
sistema de concurso-oposición, promoción interna,
de dos plazas de Cabo de la Policía Local, Escala de

Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales.

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 85, de 16
de julio de 2003, se publicó una modificación de ba-
ses y convocatorias que han de regir los procesos se-
lectivos de la plaza señalada.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y po-
drán presentarse instancias solicitando tomar parte en
las pruebas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mogán, en el Registro
General del mismo durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al de publica-
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convo-
catoria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de la Corporación, cuando proceda, según las bases
de la convocatoria.

Mogán, a 23 de julio de 2003.- El Alcalde, p.d.,
el Concejal Delegado de Personal (Decreto nº
0929/2003, de 16.6.03), Silverio Hernández Hernández.

3367 ANUNCIO de 23 de julio de 2003, relativo a
las bases que han de regir los correspondien-
tes procesos selectivos para la provisión de una
plaza de Oficial 1ª Mantenimiento de Insta-
laciones Deportivas, mediante contratación
laboral fija, a través del sistema concurso-
oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 52, de fecha 30 de abril de 2003, se publicaron las
bases que han de regir los correspondientes proce-
sos selectivos para la provisión de una plaza de
Oficial 1ª Mantenimiento de Instalaciones Deportivas,
mediante contratación laboral fija, a través del sis-
tema concurso-oposición.

El 9 de junio de 2003 en el Boletín Oficial de Canarias
nº 108, se publicó un extracto de las referidas bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 85, de 16
de julio de 2003, se publicó una modificación de ba-
ses y convocatorias que han de regir los procesos se-
lectivos de la plaza señalada.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y po-
drán presentarse instancias solicitando tomar parte en
las pruebas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mogán, en el Registro
General del mismo durante el plazo de veinte días na-
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turales, contados a partir del siguiente al de publica-
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convo-
catoria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de la Corporación, cuando proceda, según las bases
de la convocatoria.

Mogán, a 23 de julio de 2003.- El Alcalde, p.d.,
el Concejal Delegado de Personal (Decreto nº
0929/2003, de 16.6.03), Silverio Hernández Hernández.

3368 ANUNCIO de 23 de julio de 2003, relativo a
las bases que han de regir los correspondien-
tes procesos selectivos para la provisión de una
plaza de Peón Mecánico, mediante contrata-
ción laboral fija, a través del sistema concur-
so-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 52, de fecha 30 de abril de 2003, se publicaron las
bases que han de regir los correspondientes proce-
sos selectivos para la provisión de una plaza de Peón
Mecánico, mediante contratación laboral fija, a tra-
vés del sistema concurso-oposición.

El 9 de junio de 2003 en el Boletín Oficial de Canarias
nº 108, se publicó un extracto de las referidas bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 85, de 16
de julio de 2003, se publicó una modificación de ba-
ses y convocatorias que han de regir los procesos se-
lectivos de la plaza señalada.

Esta convocatoria se encuentra expuesta en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Mogán y po-
drán presentarse instancias solicitando tomar parte en
las pruebas selectivas, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mogán, en el Registro
General del mismo durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al de publica-
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convo-
catoria se harán públicos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de la Corporación, cuando proceda, según las bases
de la convocatoria.

Mogán, a 23 de julio de 2003.- El Alcalde, p.d.,
el Concejal Delegado de Personal (Decreto nº
0929/2003, de 16.6.03), Silverio Hernández Hernández.
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